
• Fortalecer la cultura de lo público en el ciudadano. 
• Contribuir a mejorar la ges�ón pública desde el punto de vista de su   
   eficiencia, su eficacia y su transparencia.
• Prevenir los riesgos y los hechos de corrupción en la ges�ón pública, en 
   par�cular los relacionados con el manejo de los recursos públicos. 
• Fortalecer la par�cipación ciudadana para que ésta contribuya a que las 
   autoridades hagan un manejo transparente y eficiente de los asuntos públicos. 
• Apoyar y complementar la labor de los organismos de control en la realización 
   de sus funciones legales y cons�tucionales.

• Veedurías ciudadanas Ley 850 de 2003.
• Auditorías ciudadanas PQRSD 
• Rendición de cuentas 
• Audiencias públicas 
• Acción popular 
• Acción de grupo 
• Tutela

Esta forma de control lo reglamentan el ar�culo 66 de la Ley 80 de 
1993, los ar�culos 103, 270, 369 de la Cons�tución Polí�ca, los 
ar�culos 100 de la Ley 134 de 1994 y del 32 al 35 de la Ley 489 de 
1998, capítulo II ar�culo 9 del decreto 2170 de 2002, y los ar�culos 
1, 4, 6, 15, 16, 17, y 20 de la Ley 850 de 2003 sobre veedurías 
ciudadanas. La ciudadanía individualmente considerada o 
debidamente organizada en veedurías ciudadanas puede ejercer 
control social a la contratación pública, y denunciar ante los 
respec�vos órganos de control las irregularidades que encuentren.
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